
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
^xç PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DEtSUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre.. . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Bn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^a.rte oficial । 

misHob ooM 01 mitós I

SS. MM. el Rey Don Alfonso ; 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.), continúan 
sin novedad en su importewite 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceírí del 9 de Enero de 1907.)

inismiiH iimainui 
y Sellas Artes.

REAL DECRETO.

Da conformidad con lo dispues
to en el Real decreto de asta fe
cha y á propuesta del Ministro 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Vengo en nombrar Inspector 
general de las Escuelas de Indus
trias, de x'Xrte-s industriales y de 
Artes ó Industrias á D. Faustino 
Archilla y Salido, Catedrático de 
la Facultad da Ciencias de la 
Universidad Central.

'Dado en Palacio á treinta y 
uno de Diciembre de mil nove
cientos seis.—ALFONSO.—El 
Ministro de Instrucción pública y 
BeHíss Artes, Amalio Gimeno.

{Gaceta del 7 de Enero de lOO?.}

HlNIfflillO 08 INSTRllCCIÚN POOtlCi 
y Bellas Artes.

KEAL OBDEN

En cumplimiento de la vigea- 
te ley de Presupuestos y á pro 
puesta del Ministro da Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las atenciones 

del personal docente, administra
tivo y subalterno de las Escuelas 
Superiores de Comercio de Valen
cia y Valladolid, que hasta hora 
han venido figurando á*cargo de 
las respectivas Diputaciones pro
vinciales y de los Ayuntamientos 
de aquellas capitales, serán satis
fechas por el Estado desde l.° del 
corriente con arreglo á las planti
llas señaladas en el actual presu
puesto, capítulo 7.°, art. 4,°

Art. 2.° Dichas Corporaciones 
abonarán respectivamente por mi
tad las obligaciones de material 
de enseñanza y de oíicina, que 
importan 4.250 pesetas en cada 
Escuela, según determina el ca
pitulo 8.°, art, 4,°, del presupues
to del Estado, y asimismo las que 
correspondan por arrendamiento j 
del edificio que ocupen los indi- J 
cades establecimien tos, con todos ¡ 
los demás gastos que se consid.e- ! 
ren necesarios para la convenien- * 
te instalación y acomodamiento | 
de las aulas, laboratorios, museos 
y demás dependencias de .ambos 
Centros docentes. !

Art. 3.° De igual manera, y j 
de conformidad con los preceptos l

del Decreto-ley de 29 de Julio de । 
1874 y Real decreto de 18 de Fe
brero de 1901, quedan obligados 
á introducir en los gastos expre
presados toda modificación que se 
llave á efecto en los presupuestos 
generales del Estado para las de
más Escuelas de Comercio.

Art. 4.” La Cátedra da Len
gua árabe vulgar quese estable-
ce en la Escuela Superior de Co
mercio do Valencia será provista 
en la forma que se determine 
oportunamente para todas las de 
igual clase.

Art. 5." La Cátedra de Len
gua alemana, que se halla servi
da intorinamente en el mismo 
establecimiento, pasará á ocupar
ía en propiedad desde 1.” del ac
tual el Catedrático numerario de 
dicho idioma que cesa en el Insti- 
tuso de Valencia por haber que
dado suprimida su plaza en el 
presupuesto vigente.

Art. 6.'’- Los alumnos matri
culados en el Instituto de Valen
cia en la asignatura de Lengua 
alemana pasarán á dar sus clases 
en la Escuela Superior de Comer
cio, á cuyo establecimiento serán 
remitidos inmediatamente sus 
expedientes de estudios, sin im
posición de derecho alguno por 
traslación.

Dado ea Palacio á cuatro de 
Enero de mil novecientos siete.— 
ALFONSO.—El Ministro de Ins- 
truccion pública y Bellas Artes, 
Amalio Gimeno.

(Gaceta del 6 de Enero de 1907.)

«WM PWBl.
NuM. 39,

Don Juan Martines Cabezas, 
Abog^ado del Jlustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración, Secretario de la 
Eterna. Diputación2}rovincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión 

1 provincial en sesión de ayer, pre- 
í sente el señor Comisario de Guerra 
j de estaPlazay deconformidad con 

él, ha fijado como precio medio 
de las especies suministradas á las 
tropas^ y clases dei Ejército y 
Guardia civil transeúntes en to
do el pasado mes de Diciembre, 
los siguientes:

i Pesetas. G¿s.
; Ración de pan de 70
¡ decágramos. . . » 24
j Id. de cebada de 4ki-
j logramos. ...» 72
1 Id. de paja de 6 id. . » 20
i Litro de aceite. . . 1 33
; Quintal métrico de
rieña...................... 2 42
. Id. decarbon vegetal 9 10
1 Y á fin de que dichos precios 
1 sirvan para la valoración del su- 

ministro hecho por los pueblo.s 
de esta provincia en el citado 
mes, expido la presente con el 
V.® B.° del Sr. Vicepresidente y 
conformidad dei señor Comisario 
de guerra en Valladolid á cinco 
de Enero de mil novecientos sie-
te.--- .A Martines Cobesas.— 
V,’ B.°^ El Vicepresidente, Ma
nuel Erancos —Conforme: El 
Comisario de guerra, Sanios 
Blasco.
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SANIDAD GENIAL DEL REINO
Inspección de Sanidad de la provincia dé Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESUMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimienírridos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Noviembre de 1906.

NUMERO

RELACION

POR

ORDEN ALFABÉTICO DE LOS

DISTRITOS SANITARIOS

DE ESTA

PROVINCIA

Medina del Campo.. 
Medina de Rioseco. . 
Mota del Marqués. . 
Nava del Rey. . . 
Olmedo.. . . . . 
Peñafiel....................  
Tordesillas. . . . 
Valoria la Buena. . 
Valladolid................  
Villalón.....................

TOTALES. .
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24385
20413
10006
20476
28163
22697
13108
20087 •
78567
21915

259817

.s
<U P

co

1
1
2
2

13 10

NOMENCLATURA I NTERNACSONAL ABREZVjAy

a
a

co

»

10

» 
»

» 
»

1 
2
3 
» 
» 
» 
3
1

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

g

S

o

'OJ

2

CQ

«I o 
fl
?^ 
o

03
O
S

& 
GQ 
03
CÜ
<Í3 
2 
g 
(3 O

O

ti 
ti 
1

P

o

o

O 

.9

03 
2 
03

.® 
o 
0 e^ 
©

o

fe

03
9

.2

cZ :

o

S
W 
©

a 
3

o

©

©

C
S

ti ©
a
©
ti 
ti

^
ti

9 
o

§

-2 a?
03 © O ^ 
bl3O 
ti O

6
»
2 
9
7 
3
4 
1

14
6

52

ti
N 
ti

S

OT 
ti O

be
o 
CC 
©

«

ti
ti
ti
W

ti
ti o 
à

2

-o

OT

'5

ti p
5

•93 o

ti © 
ti

©

o 
ti
ti
ti

© 
Ti

©

2

ti
‘“.2 
OT f-*

5

©
ti

OT O 
ti © 
a,

ti 
a 
-o
OT 
©
©

OT 
© 
ti

<

OT

©
ti 
©
>» 
ti 
2
ti
5

OT 
O

OT O

OT

O

S 
ti © 
ti 
©

ti 
5

© 
ti 
ti
OT g
OT 
ti • O
ti
OT r©
OT 

ti
©

»
»
»

»

I
4 
3

S? 

. i;

01®

CJ *

O 
íB^i' 

2 ^K 
2 es

ti 

©

5

9 c?

S'®
© p*

ti OT

SS
© 
r

OT

9

© 
ti

OT 
©
ti

ti
W O

ó

ti g
<2 
ti o

©

OT 
g

í*>

ti
*© 
be 
ti o

ti 
sa
^ '3

© OT
'ti 
ti

© 
Q

OT 0

*—

OT 
ti
ti 
© 
'o

OT g
2

OT 
©
ti
© 
g

OT
2

TOTAL

DE

DEFUN

CIONES

POR

EDADES Y SEXOS

I U X zAÍJ

DE

DEFUN

CIONES

POR

SEXOS

NACIDOS VIVOS

TOTAL

NACIDOS MUERTOS

TOTAL TOTAL
De O 

á l año
Del 

á 4 años
De 5 

ál9aüos
De 20 

áS9 años
De 40 

á59años

I 1
I ‘1

De 60 
años 

en ade
lante

De 
edades 
desco
nocidas

03 0 
a
sí)

OT 0

'Sí)

V. H.

OT 0

s4

OT 0

'Sí)

V. H. V.j H. V. H. V. H. V. H. V. H. 1 H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

» 
» 
» 
>
1 
» 
» 
» 
6
1

8

»
:&
X
1 
2
»

3

0Bsa

»
2>

»
»
»
»
í
»
1

1

XBSSS3X

» 

» 

»

»

» 
» 
»
1 
» 
» 
» 
» 
» 
»

I

3 
4
»
1 
3 
»
2 
1
3 
2

19

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
2
1

3

1 
1
» 
1
»
1
».
2 
6
1

13

» 
»
»

» 
»

»
2 
»

'2

»
1
1
»
2
»
3
»
5
»

12

5 
2 
»
2 
1
»
» 
3
6 
2

21

4
2 
2

■ 7
3 
2
2 
»

1.9
5

2 
5
» 
2
?Z 
1 
2 
5 
7

■ »

l 
»
4 
3
3

» 
2
1 
»

14

2
3 
»
1
5
2 
»
2
7
1

23

» 
3 
1 
» 
»
» 
» 
2 
2 
3

I 
» 
» 
1 
4 
1 
» 
4 
2 
»

10
í
8
6
6
5
4
3
7

12

4
1
2
1
2
^
1
3

13
4

31

1 
2 
»
1
1 
7
> 
>

2

I^ 
I^
P y >
P 
P 
P 
D
I» 

»

*

¡ »

E

1 
1
> 
» 
» 
»
1
1
1 
»

5

»

»
>

» 
>

»

5
1
»
2 
3 
o
2'
1

29

I 
3 
2 
2 
4 
6 
6 
1 
4 
5

34

»

»

JO
»

1 
»

1

» 
» 
» 
» 
» 
I 
» 
» 
2 
»

6
3
3
4
3
6
2
4

31
4

66

62
34
32
56
53
35
31
41

169
57

9
2
6
7
3
4
3
3

31
10

11
3
2
3
6
5
3
2

25
4

3
4
5

10
2
1
3
8
7
4

8
6
7

12
7
2
2
6

15
9

3
1
1
1
1

I
10 
2

!

2
3

1
2 
5
»

19

1 •

2 
2
X> 
» 
1 
» 
1 
» 

10 
2

4

2 
4 
»
2 
3
1 
1
2 
6
4

d 2
4 1
3 1
3 4
2 4
3 6
2 1
3 2
9 11
2 4

32' 36

68

10
3
3
4

13 
? 
0 
6

14
9

7
3
3
8
8

/
6

26
7

78

2

1 
»

» 
» 
»
1 
»

»

1 
» 
»

» 
»

X> 
» 
»

29 
16 
18
2.3 
22 
16 
16 
21 
^1
29

33
18
14
31
31
19
15
20
88
28

-41
33
17
35
47
37
24
33

111
27,

49
3s
11
39
32
27
29
19
91
26

1 
1
»
1 
1 
» 
»
»

13 
2

3 
2
»
1

42
34
17
35
48
37
24
33

124
29

52
40
11
40
32
27
29
20

107
27

385

109

J 
1 
2
»

2

» 
8
»

14

2:

»
»

»
»

»

8 
»

8

2

» 
»
>> 
»

»
»
»
1 
»

1

» 
»
» 
»

» 
»
»

>

1

1
1
2 
»

2 
»
»
9 
»

15

S

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
8 
»

8

3

43
35
19
36
48
39
24
33

133
29

439

■ 8

52
40
11
40
32
27
29
20

115
27

393

132

46 24 11 13 61 8 8 3 570 78

14

64

—

2

47

12

74

1

22

4

25

3

74

15

2 1

3

273

57

,297

0

4051

7

361

66 13

424

8

CÜ

a

5

a

a

S
o

S

3 
»

l

»
»

»

»

• I

»
»

1 
»

1

3

»
»

» 
» 
»

» 
» 
»

»

2| 
6
»

»
1

»

»
» 
»

Nota. Faltan datos, por no haberles remitido á las respectivas Subdelegaciones, de las Inspecciones municipales siguientes: j _
Distrito de M^edma de Rioseco. Santa Eufemia y VilDbiágima. . _ , tt — u f^ahAUpriií! VillAsexmír v Villav ellid. fMota del Marqués.. Adalia, Benafarces, Casasola de Arion, Torrelobatón, Urueña, yitalbarba Vdlanue^ ade lo.s Caballero^ ViUasexmu y villav emú. j 

Olmedo................... Cogeces de Iscar, Llano de Olmedo, Megeces de Íscar, Puras, Ventosa de la Cuesta y Villalba de Adaja. ,
Peñafiel.'Santibáñez. ‘ t
Valoria la Buena. . 'irigueros del Valle. . l
VüwS2“'*.’ : : : I^ dê’<Xm^,"^S áe vSXy, Castrobol, Melgar de Arriba, Quintanilla del Mola-, Roales, Sahelices de Mayorga, Suampos, Villacid. Villanueva de la Condesa y Zorita de la loma.»

Valladolid 31 de Diciembre de 1906.—El Inspector provincial, Dr. Doman G. Durán.

on« fflfflPÁi.
Núm. 41.

*)aiitaiii¡ento consHonal de VaUailoliil.
ANUNCIO,

Declara desierta la subasta pa
ra el arriendo del aprovechamien
to del Lavadero público de las 
Moreras durante los años de 1907, 
1908 y 1909, tendrá de nuevo 
lugar el próximo día 29 del co
rriente mes, celebrándose dicho 
acto en una de las Salas de la 
Casa Consistorial y hora de las 
once.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de quinientas pesetas 
por cada año, admitiéndose sólo 

las proposiciones que cubran esta 
suma ó excedan de ella.

La subasta se verificará por 
pliegos cerrados con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 
24 de Enero de 1905, y las propo
siciones extendidas en papel de 
peseta, deberán formularse con 
sujeción estricta al modelo que 
se inserta á continuación; debien
do los licitadores consignar pre
viamente en la Caja Sucursal de 
Depósitos ó en la Municipal, 
veinticinco pesetas en concepto 
de fianza ó depósito provisional 
para tomar parte en dicho acto, 
cuyo depósito deberá completar 
el que resulte rematante hasta 
cincuenta pesetas.

El expediente con las demás 
condiciones se halla de manifies
to en la Secretaría municipal Ne
gociado de Policía y Estableci
mientos, donde podrán exami
narle los que quieran tomar parte 
en referida subasta.

Todos los gastos de papel sella
do del expediente, anuncios y 
demás que se originen hasta la 
formalización del contrato, serán 
de cuenta del contratista.

Modelo de ¡iroposicion.

D. F, de T., vecino de.  
contrata con el Exorno. Ayunta 
miento el arriendo del Lavadero 
público de las Moreras para los 
años de 1907, 1903 y 1909, ter

minando en 31 de Diciembre del 
último de dichos años, por la 
renta anual en cada uno de ellos 
de.....pesetas (en letra, sin ras
paduras ni enmiendas).

Valladolid 2 de Enero de 1907. 
—El Alcalde, M. de Semprún.

9

r

NúM. 43.

Becilla de Valderaduey.
Terminado el padrón de cédu

las personales de este distrito mu
nicipal para el actual año de 
1907, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días, á fin de que los individuos 

que el mismo comprende, pued-an 
examinarle y producir las recla
maciones que á su derecho con
vengan, pasado dicho plazo no 
serán atendidas las que se pre
senten.

Becilla de Valderaduey á 6 de 
Enero de 1907. — El Alcalde, 
mualdo Fernandez.

Ro-

Núm. 35.

Padilla de Duero.

Habiendo sido comprendido en
sl alistamiento verificado en esta 
villa para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, conforme álos 
número cinco, artículo cuarenta 

de la Ley, el mozo Diego Barruel 
Lobato, hijo de Antonio y Sa
turnina, gitanos uno y otros, en 
ignorado paradero, se cita á estos 
interesados para el acto de recti
ficación que tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento en su Casa Capi
tular el día veintisiete del co
rriente y hora de las nueve, por si 
tuviesen que hacer alguna recla
mación, apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Padilla de Duero 4 de Enero de 
1907.—El Alcaide, Francisco Ca. 
rrascal.—-El Secretario, Melquia
des Carrascal.

NúM. 36.

Rubí de Bracamonte.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento verificado en esta 
villa para el reemplazo del año 
actual, el mozo Luis Peroz Ledo, 
que nació en la misma el día 19de
Agosto de 1886, como compren- recer, se le reputará muerto, con
dido en el caso 5.° del ^artículo ■ forme á lo preceptuado en la regla
40 de la vigente Ley de Reclu
tamiento, y ol cual es hijo de 
Julian y Victoria, é ignorándo
se el paradero del citado mozo 
como igualmente el de sus pa
dres, he acordado citarle por 
medio del presente edicto para 
que en los días 27 del actual y 9 
del próximo mes de P'ebrero á 

las diez, comparezca en la sala 
Consistorial de esta villa, en que 
tendrá lugar el acto de la rectifi
cación y cierre definitivo del alis
tamiento, á fin de que exponga 
lo que crea conveniente acerca 
de la inclusion en referidas listas, 
apercibióndole que de no compa-

4.“ del art. 88 de referida Ley, 
sin perjnicio de 1 aresponsabilidad 
en que incurrirá si después 
comprobase que había eludido 
suerte de soldado.

Al propio tiempo suplico

se
la

al
Sr. Alcalde del pueblo en que 
dicho mozo ó sus padres residan, 
manifieste á esta Alcaldía si ha

MCD 2022-L5



26 10 de Enero de 1907

sido incluido en el alistamiento 
formado en sus respectiva locali- j 
dad, con el fin de acordar lo que 
proceda según está mandado.

Rubí de Bracamonte 7 de Ene
ro de 1907.—El Alcalde, Pedro 
Sobrino.—El Secretario, Francis
co Basas.

.NuM. 33.

Villalar.

Formadas las cuentas del Pósi- 
sito municipal de esta villa co
rrespondientes al ano de 1906, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría 'de esta Corporación por 
término de quince días, contados 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial, á fin 
de que puedan examinarse por 
los vecinos que así lo estimen 
oportuno.

Villalar 8 de Enero de 1907.— 
El Alcalde, Teófilo Vidal.

.■ lili—■— 1 ............ ■Mt4^"-‘*'**"*^'^'"' '*"'‘*

NÚM. 34. •

Villanueva de los Infantes.

Habiendo sido comprendido en 
el alistamiento de esta villa para 
el reemplazo del Ejército en el 
año actual el mozo Conrado Do
mínguez Verdugo, natural de la 
misma, hijo de Antolin Domín
guez Sigüenza y de Clementina 
Verdugo Ramiro; cuyo mozo na
ció en 26 de Noviembre de 1886; 
y desconociendo su paradero así 
como el de sus padres, se le cita 
para en los días 27 del corriente 
mes, y nueve de Febrero próxi
mo que tendrá lugar la rectifica
ción y cierre del alistamiento 
respectivamente á las once de su 
mañana en la Sala Consistorial 
de esta villa, comparezca por si 
tiene que hacer alguna reclama
ción.

Villanueva de los Infantes 7 
de Enero de 1907.—El Alcalde, 
Miguel Coloma.—Julian Lázaro 
Secretario.

IDMM111811.
Don Florencio Barreda y Rodrigo, 

Oficial de Sala de la Excelentí
sima Audiencia Territorial de 
Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la Sentencia de se
gunda instancia dictada por esta 

Sala de lo Civil en los autos á 
que la misma so refiere, es como 
sigue:

Encabeisamiento,— Sentencia 
número l.—Registro, fólio 101. 
—En la Ciudad de Valladolid á 
tres de Enero de rail novecientos 
siete, en los autos de menor 
cuantía, procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Villalón, 
seguidos por Doña Vicenta Torres 
Garcia, vecina de la misma villa, 
por cuya incomparecencia se han 
entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tribunal; con don 
Sergio, D. Bernardino, Doña 
Manuela, D. Daniel y D. Tomás 
Sánchez Fuentes, vecinos de 
Moral de la Paz, en concepto de 
hijos y herederos de D. Julian 
Sánchez Miguel, representados 
por el Procurador San Martin, 
sobre pago de quinientas pesetas 
ó intereses;*cuyos autos penden 
ante esta Superioridad á virtud 
de la apelación interpuesta por 
los demandados de la Sentencia 
que en cuatro de Julio último 
dictó el expresado Juzgado.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que revocando la Sentencia ape
lada debemos absolver y absolve
mos á los demandados D. Sergio, 
D. Bernardino, Doña Manuela, 
D. Daniel y D. Tomás Sánchez 
Fuentes de la demanda contra 
ellos interpuesta por Doña Vicen
ta Torres Garcia, sin hacer espe
cial condenación de las costas 
causadas en ambas instancias. 
Así por esta nuestra Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se publicará en el Bole
tín Oficial de esta provincia por 
la incomparecencia en esta Supe
rioridad de la demandante y ape
lada Doña Vicenta Torres García, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Diego E. de los Mon
teros.—Pio G. Santelices.—Cán
dido R. de Celis.—Teodulfo, Gil. 
—Paulino Barrenechea.

Cuya Sentencia fué publicada 
en el día siguiente al de su fecha 
y notificada en cinco del actual 
al Procurador San Martin y en 
los Estrados del Tribunal.

Y cumpliendo lo acordado y á 
fin de que la presente certifica
ción sea insertada en el Boletín 
Oficial de esta provincia, la ex
pido y firmo en Valladolid á cin
co de Enero de mil novecientos 
siete.—Licenciado Florencio Ba
rreda Rodrigo.
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Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

NuM. 42.

VALLADOLID. —AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoo, 
Juezde instrucción del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad 
de Valladolid y su partido.

Por el presente se cita á los ju
rados D. Bonifacio Casado, Ama
lio Lefler y Felipe Pelayo Simon, 
vecinos que han sido de esta 
Ciudad, calles de Pi y Margall 
diez y nueve, Duque de la Vic
toria veintiséis y Expósitos diez 
respectivamente, hoy do domici
lio desconocido, para que inex- 
clusablemeute y bajo Ias respon
sabilidades de Ley, comparezcan 
como jurados ante la Sala de lo 
criminal de esta Exotna. Au
diencia las días seis, siete y ocho 
de Febrero próximo y cuatro y 
cincode Abril siguiente á las nue
ve y media de su mañana, para 
conocer de las causas seguidas en 
este Juzgado, contra Fructuoso 
Zurro, sobre robo, otra contra 
Bernardo Parra y otro, por el 
mismo delito, otra contra Juan 
Antonio v Obdulia Benito, sobre 
asesinato frustrado, otra contra 
Juan Roman Arranz, sobre abu
sos deshonestos y otra contra Ra
fael Polvorosa, sobre robo, bajo 
apercibimiento de qne si no com
parecen les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Valladolid ocho de 
Enero de mil novecientos siete. 
—Adoldo Serantes.—Ante mí, 
Pedro A. Velasco'.

NuM. 32.

VALORIA LA BUENA.
Don José Temes Nieto, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido.

Por la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza á Felipe 
Sansegundo y Florencio Carna
zón, de oficio silleteros, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
así como á Nieves Carnazón, her
mana del segundo y.esposa que 
se dice del primero, de veinti
cuatro años de edad, buena esta 
tura, bien parecida y lleva una 
niña do unos doce à catorce me
ses, con los ojos muy azules; los 
cuales pernoctaron en Villanue
va de los Infantes el veinti
cinco de Noviembre último, para 
que en término de diez dias com
parezcan ante este Juzgado, á fin 

de prestar declaración en sumario 
que instruyo sobre robo de una 
muía de.la propiedad de Macario 
Pardo, vecino de dicho Villanue
va, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el 
perjuicio que haya lugar en de
recho.

Ala vez ruego y encargo á to
das las Autoridades y agentes de 
la policía j udicial procedan á la 
busca y detención de los expresa
dos sujetos ycaso de ser habidos 
ponerlos á mi disposición en la 
cárcel de esta villa.

Dada en Valoria la Buena á 
treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos seis —José Te- 
.mes.—P. S. M., Francisco Volez.

........ ........ .   ■>> II I W|^|> III—.... 

Aiiiiiicios«m.
QUINTOS DE 1907.

Centro de redenciones del ser
vicio militar, establecido en 
Guadalajara, fundado en 1880, 
bajo la dirección de 0. Antonio 
Soiraren y Claverol, propieta
rio en dicha capital y otros 
pueblos, y en la Villa y Corte de 

Madrid, industrial y rentista.

Por 825 pesetas en un plazo, y 
850 en dos, son redimidos los mo
zos alistados para el próximo 
reemplazo, que se inscriban en la 
Central, ó cualquiera de los pun
tos que se citan en las circulares.

Desde la fundación de este Cen
tro, hasta 1905, se han redimido 
10.673 mozos, y su importe as
ciende á 16.009.500 pesetas; ten
gan en cuenta los padres de los 
quintos, la diferencia que hay de 
las Sociedades mutuas á esto Cen
tro, pues mientras la Mutualidad 
permite fijar precios más bajos, 
por ser el riesgo sólo y exclusivo 
de sus asociados, y cobrar los Di
rectores una comisión de 25 ó 50 
pesetas, sin responsabilidad algu
na para ellos, este Centro no exi
ge nada en concepto de anticipo 
de comisión y responde á las ope
raciones, con capital propio de su 
Director.

Depositario de este Centro 
D: Tomás Fernandez Cana
les, Almacenista y propietario 
en esta Capital, Mendizábal, 8.
No se hará uso de los depósitos, 
hasta ser redimidos los que sal
gan soldados.

Para más detalles y suscribirse 
diríjanse á O. Cándido Dalama, 
Paseo de Zorrilla, 96,'Valladolid.
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